
Proceso No. 11001-31-10-019-2018-00869-00 (Ofrecimiento, visitas, custodia) 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., dieciocho de noviembre de dos mil veinte.   

 

 

1. Agréguense a la actuación y pónganse en conocimiento de la parte 

demandada, la manifestación realizada y los soportes allegados por el 

demandante VICTOR ALONSO ÁLVAREZ RONCANCIO, a través de su 

apoderada judicial mediante correo electrónico de 9 de octubre de 2020, en virtud 

a los escritos allegados por la demandada CLAUDIA LIZABETH MEDINA 

SANABRIA (fls. 438 a 441), y mediante los cuales se hace pronunciamiento 

respecto al cumplimiento del acuerdo al que llegaron las partes y que fuera 

aprobado por este Despacho judicial mediante providencia de 25 de junio de 

2019. Comuníquese a la demandada mediante telegrama y correo electrónico 

remitiendo los folios mencionados.  

 

En todo caso, tenga en cuenta la solicitante que de existir algún 

incumplimiento en lo que refiere a la cuota alimentaria acordada por las partes y 

aprobada por este Despacho Judicial en auto de 25 de junio de 2019, deberá ésta 

iniciar el respectivo proceso ejecutivo.  

 

2. Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el ordinal séptimo de 

la providencia de 25 de junio de 2019, y proceda a archivar el proceso de la 

referencia, dejando las constancias del caso. 

 

 

 
Notifíquese,  

 
 
 
 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 
JUEZ 

 
 
 
 

 
JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                               a la hora de las 8:00 

a.m. 
 

_______________________________________ 
OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 
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